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gaciones futuras», consignando un monto en pesos (o la moneda que fuere) hasta donde 
pacten las partes, sin plazo determinado, sino «a la vista». De manera tal que ante el in
cumplimiento del deudor, el Banco directamente ejecutará el bien prendado (cuyo valor 
siempre superará al monto consignado en el contrato prendario), evitando la eterna bu
rocracia de las intimaciones o de las estériles demandas a insolventes. No debemos olvi
dar que esas pautas están estrictamente pactadas entre las partes, e incluso con consenti
miento conyugal (art. 1.277, Cód. Civil) si el bien prendado fuere rcgistrable. Y lo 
pactado ante las partes vale ante la Ley como la Ley misma.

El ejemplo expuesto, habla a las claras acerca de las ventajas de la institución que nos 
ocupa. Y claramente también nos hace percibir que el Derecho Romano, lejos en los si
glos y en la memoria, está vivido y renaee, a la luz de las necesidades humanas, que a su 
vez le dieron origen y sustento.

La Prenda Abierta es hoy una realidad total, ágil y necesaria.
Y su apertura tiene perspectivas de futuro. Siempre y cuando se respete la identidad 

que nace en sus fuentes. Y es otra función que tenemos los amantes y estudiosos del De
recho Romano: Sicut Cen’us ad Forttem, dina la Biblia: preservar las fuentes para no per
der la identidad.
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ACERCA DE LOS HIJOS DE FAMILIA 
COMO OBJETO DE PRENDA 

EN EL DERECHO VISIGODO

Ro s a  M e n t x a k a  
UPV/EHU

1. PRESENTACIÓN

Debido al lema objeto de estudio en el presente congreso, he considerado de interés 
exponer la problemática suscitada por el análisis de un pasaje de la Lex Visigoíhorum 
que trata, entre otras cuestiones, de la imposiblidad de constituir una garantía de carác
ter real sobre los hijos de familia.

2. El TEXTO Y SUS PRECEDENTES

LV 5,4,12: «Antíqua: Non licerc parentibus ti líos suos quocumque contractu alterius 
dominio subiugare.

Parentibus fritos suos vendere non liceat aut donare vel obpignorare. Nec ex illis ali 
quid inri suo defendet íllcl. qui acceperit; sed magis pretíum vel seposítíonis commodum, 
quod dederat, perdat qui a parentibus filium conparavil.»

Estamos ante una de las leyes antiquae, transmitidas en esc cuerpo heterogéneo lla
mado Lex Visigothonmi que establece la ilicitud de la venta, donación o entrega en ga

1 Las presentes páginas constituyen el contenido de la comunicación que presenté al ti Congreso In
ternacional y V Iberoamericano de Derecho Romano tenido lugar en Buenos Aires del 18 al 21 de agosto. 
La necesidad de ceñirme al tiempo eslablecido por los organizadores en su momento (máximo 10 minutos 
de exposición), hace que el tono del presente escrito discurra más próximo al de una conferencia que al de 
un arlículo. Aquellas personas que tengan interés en el tema, podrán encontrarlo desarrollado en profundi
dad, con el aparato crítico y bibliográfico correspondiente, en el artículo que con el título «En tomo a LV 
5,4,12 y los hijos de familia como objeto de prenda», verá la luz en el homenaje que la romanística hispana 
rendirá al querido colega y amigo Prof. Di. Benito Raimundo. Como es conocido, el que fue catedrático de 
fíerecho Romano de la Universidad de Burgos, a lo largo de su vida profesional, mostró un gran interés por 
el estudio de la Recepción del Derecho Romano en el derecho histórico español.
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rantía de los hijos de familia efectuada por los padres. Tras esta afirmación el texto alude 
a las consecuencias jurídicas derivadas de dichos actos: tanto la imposibilidad de obte
ner algo de los padres vendedores como la pérdida por parte del comprador, donahuio o 
acreedor pignoraticio del precio o de la cantidad prestada.

Como es sabido, las leyes antiquae presentan un problema de autoría y procedencia, 
que en este caso concreto resulta sencillo solucionar, puesto que, sin riesgo de errar, 
puede sostenerse que el precedente directo de esta antigua lo constituye el capítulo 299 
de! Código de Eurico cómo una simple lectura permite deducir. Siguiendo la recons
trucción efectuada por D’Or s , con base en el Palimpsesto Parisino (Lal 12161), el texto 
dice lo que sigue:

«Parentibus íilios suos vendere aut donare “nan lieeat” nec obpignerare; nec aliquid 
suo iure vendicabit qui aeeeperit sed magís prastium quod dedit perdat qui a paremibus fi 
lium compara vit.»

Una somera aproximación al pasaje permite afirmar que ya el legislador curieiano 
había establecido la ilicitud de la venta, donación o entrega en prenda de los hijos de fa
milia que los padres pudieran efectuar. El comprador, donatario o acreedor pignoraticio 
que lo hubiera hecho, no tendría derecho alguno sobre el hijo y perdería el precio que 
pagó a sus padres por él.

La primera cuestión que se plantea es el determinar la existencia o no de preceden
tes en la legislación romana existente sobre la materia. En este caso, la respuesta es sen
cilla, puesto que en CJ 4,43, l rescripto del año 294. los emperadores Diocleciauo y Ma 
ximiano respondieron lo siguiente:

«Liberas a parentibus ñeque venditionis ñeque donationis titulo ñeque pignoris iure aut 
quolibet alio modo, nec sub praetextu ¡gnorantiae accipicntis in aliam transferri posse ma 
nifesti iuris est.»

Como la simple lectura permite apreciar, el rescripto dioclecianeo prohibía transferir 
los hijos a otras personas a título de venta, donación o prenda, o cualquier otro, negando 
relevancia alguna al errar del comprador, donatario o acreedor pignoraticio respecto de 
la condición de la persona. Obviamente, la coincidencia en el contenido, particularmente 
de la primera parte, permite defender la íntima relación entre la respuesta diocleciauea, 
el pasaje curieiano y el texto rcccsvindiano.

3. CUESTIONES

Del análisis efectuado de los mencionado textos, en estos momentos, me voy a cen
trar en la exposición sintética de tres temas, que en mi opinión, suscitan un notable inte
rés y que son los siguientes:
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A. Vías de conocimiento de la constitución dioclecianea

Como es obvio, en el momento de confección del Código de Eurico (de fecha in
cierta pero en cualquier caso entre los años 464484) aún no se había redactado el Có
digo de Justiniano, texto en el que se nos ha transmitido el rescripto de Diocleciano, lo 
que innevitablemente nos conduce a la pregunta planteada. La respuesta hay que bus
carla en los materiales jurídicos existentes en Narbona y Arles accesibles a Sos conseje
ros de los monarcas Eurico y Alarico II. Al margen de los dedicados a la enseñanza en 
los que se glosaban c interpretaban textos jurídicos romanos, hay que suponer que tanto 
el Código Gregoriano como ei Hermogeniano pudieron jugar un papel importante en la 
transmisión de la citada constitución; su fecha (diciembre del 294) conduce a inclinarse 
más por la hipótesis del Hermogeniano (al que como es conocido se suelen atribuir sin 
lugar a dudas los rescriptos del año 294) que por la del Gregoriano.

B. Relación existente entre la regulación euriciana y la alariciana

En la Lex Romana Wisigothorum encontramos pasajes referidos a nuestra materia 
procedentes del Código Teodosiano, de las Sentencias de Paulo y de las Novelas de Va 
lentiniano III. cuyo contenido difiere sustancialmente de la regulación dioclecianea. Si
guiendo el planteamiento establecido por vez primera por Constantino, se reconoce va
lidez a la venta de hijos de familia, variando en función de ios momentos históricos las 
consecuencias jurídicas precisas pero coincidiendo básicamente en un punto: la necesi
dad de pagar una cantidad de dinero (el precio, el doble del precio, etc.) o entregar un es
clavo para poder recuperar el hijo donado, vendido o gravado.

Llama la atención esta regulación contradictoria en dos cuerpos jurídicos promulga
dos por monarcas visigodos con escasa distancia temporal; este hecho da a pie a plantearse 
la relación existente entre ellos o, dicho de otra manera, la debatídisima y compleja cues
tión acerca de la personalidad o territorialidad de la legislación visigótica, que lógica
mente no se pretende resolver al analizar este supuesto. Sin embargo, sí creo interesante 
manifestarme al respecto. Siguiendo a leu .h s ia  F h u r k iiíó s  y en contra de las últimas pro
puestas de Ai.v a r a d o  P l a n a s , considero que el Código de Eurico pretendía dar respuesta 
a las necesidades de la práctica, y que por eso se complementaría con un ordenamiento 
jurídico general y completo encerrado en el Breviario. La aplicación de este plantea
miento al supuesto de hecho aquí analizado me conduce a suponer que el capítulo 299 
del CE tendría aplicación indistinta a godos y romanos, no estando en vigor para estos 
últimos lo establecido en la LRV.

C. ¿Por qué los legisladores visigodos regularon la cuestión en contra
de la legislación romana postclásica de los siglos iv y v?

Como he señalado en el punto anterior, Eurico en su Edicto, Leovigildo en su Codex 
Revisas y Recesvito en la Lex Visigotltonim se inclinaron por abandonar las pautas esta
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blecidas en la legislación romana postclásica y seguir los principios fijados en su mo
mento por Diocleciano. De nuevo surge la cuestión de manera natural: ¿porqué? Las res
puestas que se me ocurren son básicamente dos:

1. Considerar que los monarcas visigodos fueron receptivos a la influencia de los 
principios cristianos, hecho que resulta llamativo, sobre todo, si tenemos en cuenta que 
los emperadores romanos cristianos no lo fueron. Por otra parte, la lectura de los cáno
nes de los concilios y de los escritos de los padres de la Iglesia de la época nos permiten 
afirmar que si bien existió en el seno de la Iglesia una honda preocupación por el fenó
meno de la venta o el gravamen de los hijos de familia no se produjo una condena de
terminante del fenómeno. Por todo ello, cabe suponer que los principios doctrinales cris
tiano no jugaron un papel determinante a la hora de influir en la regulación del monarca 
visigodo.

2. La segunda de las razones que podrían pennitimos comprender el porque de esta 
regulación euriciana la ha propuesto el profesor D’Or s . Según él, en la parte occidental 
del Imperio, la venta o gravamen de hijos de familia no fue un hecho particularmente 
grave. Por ello, el establecer la prohibición, resultaría más sencillo que en Oriente. Sin 
embargo, la afirmación inicial del maestro hispano —infrecuencia del hecho en lo que 
fueron los territorios de la parte occidental del Imperio Romano— la debemos poner en 
cuestionamiento. La lectura de los formularios de Angcrs y Tours, las referencias que en
contramos en Gregorio de Tours, el hecho de que los libros penitenciales no lo conside
ren como pecado y las menciones que encontramos tanto en la propia legislación visi
goda como en la legislación bárbara en general, nos llevan a pensar que la práctica de la 
venta o pignoración de hijos de familia fue, desgraciadamente, un hecho bastante fre
cuente en los inicios del Medievo en los antiguos territorios occidentales del Imperio Ro
mano.

Por todo lo anterior, en este punto debo concluir afirmando que no acabo de com
prender la razón o razones que pudieron existir en la monarquía visigoda para prohibir, 
en contra de la práctica de su época, la venta, donación o entrega en prenda de los hijos 
de familia.
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